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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . . . . 2 pesetas.
Trimestre.. ... . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios dé Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días da su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. i

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- j 
' cion de la ley en la Gaceta. ji

{Ártícido l.° del Código Civil vigente.) i¡
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban , 

' este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- ( 
| tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. j

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PA RTE OFICIAL

fBSSlDESClA DELCORS^E ÍISISTROJ

S. M. el. Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias ó Infantes 
D. Jaime, D.* Beatriz y D.* María 
Cristina, continúan sin novedad en: 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. ,

{Q-aeeta del 5 de Mayo de 1913.)

uramo» trnsu

íisriíMi ht 'iti'tt r jttrtu

BEAL ÓaDKN.

limo. Sr.: Vista la comunica
ción del Juez municipal de San
toña (Santander), dando cuenta 
de haberse autorizado por el Pá
rroco de la misma dos matrimo
nios después de la hora señalada 
al efecto y sin la asistencia de su 
delegado, y consultando si el acta 
de la celebración de los matri
monios debe exteoderse tan pron
to termina la ceremonia religiosa, 
como expresa la Circular de 17 
de Junio de 1889 ó no pueda ha
cerse hasta terminar la misa de 
velaciones, como el citado Párro
co pretende:

Vi.<ítos los artículos 75, 76 y 77 
del Código Civil, la Instrucción 
de 26 de Abril y Real orden de 
17 de Junio de 1889, Real orden 

de l.“ de Agosto de 1906 y la le
gislación canónica sobre el par
ticular:

Considerando que la celebra
ción del malrimouio ante el Pá
rroco, es un acto distinto ó in 
dependiente de la misa pro spon- 
3W^ qua no pertenece á la sus* 
tancu y validez de las nupcias, 
sino al rito y ceremonia, y que 
puede subseguir ó diferirse por 
precepto expreso eclesiástico en 
ciertos días y épocas, ó por volun
tad de los contrayentes, si bien es 
laudable para todos los católicos 
oiría y recibir las bendiciones 
que en ellas se les dan:

Considerando que reciamente 
interpretados tanto ei art. 77 del 
Código Civil como el art. 9.“ de 
1» Instrucción de 26 de Abril de 
1889 y demás disposiciones pos
teriormente dictadas sobre el par
ticular sólo imponen al Juez mu
nicipal ó sus delega los la obliga
ción de asistir á la celebración 
del matrimonio y de redactar 
después la oportuna acta, no á 
otras ceremonias religiosas poste
riores por importantes que sean 
para la Iglesia y sus fieles:

Considerando quo los Jueces 
municipales ó personas en quien 
éstos pueden únicamente dele
gar, con arreglo á lo prevenido 
en la Real orden de 1.® de Agosto 
de 1906, son comúnmente fun
cionarios judiciales que deben 
cumplir otras obligaciones yá 
quienes no debe restárseles tiem
po pira llenarías con la asistencia 
ála nombrada ceremonia religio

sa, indiferente para el objeto que 
el Estado les encomienda:

i Considerando que la Real or
den de 17 de Junio do 1889 que 
dispuso que estas actas se exten
dieran enJasSacristíasúotras de- 
pmdencias adecuadas de la Igle
sia, que son por lo común, don
de se celebran las ceremonias 
nupciales, parece robustecer el 
criterio del Código y la Ins
trucción citada de que, una vez 
desposados los cónyuges y antes 
de dar comienzo la misa, con
cluya la misión del representan
te del Estado:

Considerando que á los debe
res por parte de-los contrayentes 
de dar aviso al Juez municipal y 
da éste de asistir à la hora conve
nida con este objeto al lugar de
signado parece deber correspon
der en los Párrocos el de celebrar 
los matrimonios á la hora seña
lada, sin lo cual quedarían inefi
caces los propósitos del legislador 
<io que á los .mitr.nonios concu
rra un representante del Estado,

S.M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer:

1.® Que las partidas sacramen
tales de los matrimonios de don 
Angel Cao con D.* Encarnación 
Ogazón y de D. Nicomedes Galle
go con D.“Felisa Albéniz se trans
criban con arreglo al art. 15 da 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1889, hacióndose constar en estas 
transcripciones quefué dado opor 
tunamento el aviso, y que los 
matrimonios producirán sus efec
tos, por tanto, desde el día de su

celebración, con arreglo á lo pre- )
venido en el art. 77 del Código J
Civil. í

2 .” Que las actas matrime- ■
niales que en cumplimiento da •
lo prevenido en el artículo 77 
deben formalizar los Jueces mu
nicipales ó sus representante’, 
se extiendan por éstos i nmediata
mente después da celebrado el ;
matrimonio .en los lugares seña- ?
lados por la Raal ordan de 17 )
de Junio 1889 y antes da que i
comience la misa, que suele sub- 
seguir á aquél. ?

3 .® Que el Juez municipal ó í
su representante está obligado á «
asistir al sitio puntualmeute, el í
día y hora señalados en el aviso ',
que prascribe el artículo 77 del 
Código- civil, y que si concu- ■
rriendo también los contrayentes, 
testigos, etc , á la hora señalada '
no hubiere comparecido el sacer- §
dote que haya de celebrare! ma- <
trimooio ó no procediere inme- )
diatamento á la celebración, pue- ,
de el Juez municipal ó su re pre- ;;
sentante retirarse, y

4 .® Que en el caso de que el ¿
matrimonio fuese celebrado des- j
pues sin la presencia del nombra- 
do funcionario, se imponga por el f
Juez de primera instancia al Bá- í
rroco una multa que no deberá 9
bajar de 20 pesetas, ni exceder de 
100, además de transcribirse á su 
costa las partidas sacramentales 
de matrimonio, en la forma pre- 
venida y con los requisitos exi- S
gidos por el art. 15 de la Ins- 
truccion do 26 de Abril de 1889,
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sin p‘jrjaicio de qi^e la nombrada 
autoridad judicial procéda á lo 
que haya lugjr, por si la resis- 
t^Aocia de los me u ció nados Párro
cos cayese bajo las prescripcio
nes del art. 144 del Código p^_ 
nal Vigente.

De Real orden lo digo á V. L 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 29 de Abril 
de 1913.—Barroso.— Señor Direc
tor general de los Registros y del 
Notariado.

limSTSKIO DE INSTROCCIOIIPOBLIU 
y Bellas Artes.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: En contestación á 
varias consultas acerca de si los 
Profesores y Profesoras de Escue
las Normales que pasen á otras 
por concurso pueden continuar 
hasta final de curso en aquellas 
en que antes prestaban sus servi
cios al ser trasladados.

Teniendo en cuenta que, con 
arreglo al Roal decreto de 17 de 
Enero de 1908, todo Profesor tie
ne obligación de residir en el car 
go de que es titular,

S. M. el Rey (q. D g) se ha 
servido disponer que los Profeso 
res y Profesoras de Escuelas Nor
males deben posasionarse da he 
che y residir en las poblaciones 
en que radiquen sus cargos, cual
quiera que sea la época en que 
hayan sido nombrados, excepción 
hecha del tiempo de vacaciones 
y de aquellos que determinada y 
explícitameote estén autorizados.

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. 1. uau- 
chos .años. Madrid, 23 de Abril 
de 1913.—Lopes AíuiÍos.-r-~Stííi.QT 
Director general de Primera en
señanza,.

-F—.~~..«-rtfct.. i-   —

limó. Sr.: De algún tiempo á 
e.'sta parte, y en la actualidad con 
bastante frecuencia, viene obser
van lose que no pocos funciona
rios administrativas y empleados 
subalternos de este Ministerio, 
cuando tienen que formular a'- 
guna petición ó reclamación^ lo 
hacen directamente a la Superio
ridad, sin cursar sus instancias, 

•cómo, siempre se hizo, por con 
dueto.del Jefe del Centro respec
tivo.

Como semejante práctica que
branta determinados preceptos 
reglamentarios, ijue son garantía 
de una buena marcha administra

tiva y constituye una falta de 
subordinación para con el supe
rior inmediato, contribuyendo 
además á que se difiera la resolu
ción de los asuntos, tola vez que 
en casi todos ios casos la instan
cia ó reclamación ha de volver 
á su punto de partida, por ser in
dispensable el informe del Jefe 
respectivo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que se prohiba 
á los empleados de este Ministe
rio, así administrativos como su
balternos, dirigirse á la Superio- 
dad, sino en instancia razonada y 
por conducto del Jefe del Cm tro 
á que se hallen adscritos, bien 
entendido que las instancias que 
no cumplaji con dicho requisito 
se tendrán por no recibidas, ar
chivándose inmediatamente con 
sólo un Visto autorizado por V. I. 

NúM. 1.452.

GOBIERNO m BE Li PROVINCIA DE VAEEADOUD.
Seexetaxía.—ZsTeg'ocia.cio 2/—Oaza. ^r ixso d.© axxxxas

RsLACiON de las licencias de caza y uso de armas, expedidas por la Secretaría de este Go
bierno durante el mes de Abril dei año actual, y que se publica en virtud dolo dispuesto en el 
artículo 6.° del Reglamento de 3 de Julio de 1903, para la ejecución de la ley de 16 de Mayo de 1902.

XdmsNs Fechas. Nombres y apellidos. Pueblos.
K o. Q

Objeto de la misrua

206 l.“ Abril 1913 D. Martin Soler Planas Arenis de Mar (Barcelona) 41 4.* Armas
207 2 U U > José do la Cuesta V’alladolid 32 U , Caza
208 U U U Bonifacio de la Fuente Idem 47 U Idem
209 U U U Eduardo García Villalón 43 U Idem
210 3 U U Prudencio Perez de Rojas Matapozuelos 67 U .Armas
211 U U U » Prudencio Perez de Rojas Idem 67 k - . • .. Cáza
212 U U U > Alejo Gago Sauch^z Sau Roman de la Hornija • U ■ Idem

.213 U U U > Nicolás Collantes ,...-. Villacid 26 U Armas
214 7 U U > Rafael Molina Perez Valladolid .. . - - ’ 24 ' Idein
215 U U U > Obdulio Lopez Rueda 36 U Idem

'216 U U U > J uan- Bautista Estébanez Melgar de Arriba 47 U Idem
217 H U U > Nicolás Collantes ■ .• Villacid 26 U Gaza
218 U U Ú > Bruno Asenjo Miguel.. 

Domingo de la Torre '
Valladolid 46 U Armas

219 8 U U > Peñafiel 37 U Idein
220 U U U . > Juan Francisco García' • Idem .27 tt . Gaza
221 10 U U > Melquiades López Mota del Marqués 45 « Armas
222 11 U U > Alfredo Suarez Ramos - . í Z Valladolid ■ - 43 Idem
223 14 U U > Gabriel García Ortega Morales d-e Campos 54 U . Idem:
221 U « > Juan Izquierdo Llorente Medina del Campo 34 U Idem-
225 ■ U U Fernando Velasco Valladolid 28 ■ U - . Idem
22 tí 16 U U » ¿Manuel Torices Perrote - ¿ . • Palazuelo dé Vedija 37 U Idein 

v Idem '227 17 U > Pedro Gutierrez González Velascálvarc 33 ■ k

228 U U U S tütos de Santiago . Monasterio de Vega 41 U Idem229 U U U Higinio Sanz Valladolid 34 U Idem
230 U U U Manuel Escudero Rodríguez Palazuelo de Vedija 33 k Idem
231 U U U Gabriel González Casado í. Amusquillo 34 U Gaza
232 U U U Gabriel González Casado Idem 34 U Armas
233 18 U Ít > Eduardo Martin Becerril Tiedra 53 U Gaza
234 19 U U > Alejandro Mendez Castrodeza 24 U Armas
235 23 U' U > Francisco Boco.s Santa María Pedrajas fie San Esteban 29 u; Idem
236 25 U U > Bonifacio Francisco Rodríguez .Valladolid.^':';,. 42- U Idem
23 < 26 U U Temístocles Rodríguez Fernandez Valoria. 43 U Gaza
238 U U U > Santos de la Rosa ' Valladolid 37 U Armas •
239 28 U U > Lorenzo Martin Rodríguez Tórfecilla de la Orden 42 k Caza
240 29 U U > Wenceslao Valle Nieto Alaej( s 26 U Armas241 U U U > Eusebio Rinconada Valladolid 30 (Í Caza242 U U U » Gayo Fernandez Cestero Idem 35 k Idem
243 30 U U > Rafael A la barre Padilla de Duero 39 k Armas
244 U U U > iMiguel Rico Moya Peñafiel 25 k Idem
245 U U Francisco Javier Mins^uez Idem 53 k Idem

Valladolid 2 de Mayo de 1913 —El Gobernador, Manuel Buis y Dias,

, De Real orden lo digo á V. I. 
j para su conocimiento y efectos 

consiguientes. Dios guarde á V.I. 
muchos años. Madrid, 26 de Abril 
de 1913.—Lopes Muños.—Señor 
Subsecretario de este Ministerio.

• ilNISTBRlO OB U SOÍBHÁCIGS

Inspección General de Sanidad 
exterior.

CIRCULAR.
Siendo considerable el número 

de defunciones que figuran en 
las casillas de la mortalidad por 
otras enfermedades, á fin de que 
la clasificación por causas se lleve 
á cabo con el mayor acierto en 
cuanto sea posible y no dejen 
de cousignarse todas las defun
ciones que ocurran por enfer
medades infecciosas, que debido 
quizás á las distintas denomina

ciones con que á veces son deter
minadas las causas de los falleci
mientos puede dar lugar á duda, 

Esta Inspección general ha 
convenido con la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico y 
Estadístico que da acuerdo los 
Inspectores provinciales de Sani
dad con el Jefe de Estadística de 
la provincia respectiva coadyu
ven por medio de la revision de 
los datos que facilitan los Juzga
dos municipales, haoiendó las 
rectificaciones necesarias confor
me à la nomenclatura internacio
nal abreviada, al objeto de que 
cada una de las defunciones fi
guren en los cuadros estadísticos 
en la casilla ó lugar que corres
ponda, según la nosografía adop
tada.

Dios guarde à usted muchos 
años. Madrid, 29 de Abril de 
1913.—El Inspector general, Ma
nuel M. Salasar.—A los Inspec
tores provinciales de Sanidad.

{Qaeeta del 30 de Abril de 1913.)
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NúM. 1.462.

0Bl83acioo de Hacienda de la provincia de ïalladolid.
Montes piibUcos â cargo del Ministerio 

de Hacienda.

Con sujecioa al pliego de con
diciones facultativas y reglamen
tarias, y al de las económicas que 

redacten los Ayuntamientos in
teresados que se hallan á disposi
ción del público en el sitio en que 
ha de celebrarse la respectiva li
citación, se sacan á subasta pri
mera en las fechas y tipos de ta
sación de los productos que se 
detallan en la siguiente relación.

Los Alcaldes de los pueblos 

donde se celebren las subastas 
darán cuenta al Sr. Ingeniero 
Jefe de la Region y á esta Dele
gación de Hacienda del resultado 
de aquellas tan pronto tenga lu
gar, y remitirán oportunamente 
copia del acta de la misma apro
bada por el Ayuntamiento, de
biendo solicitar con la debida an

telación la asistencia al acto de 
una pareja de la Guardia civil, 
en cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 7.® del Regla
mento aprobado por Real decreto 
de 14 de Agosto de 1900.

Valladolid 3 do Mayo de 1913.
—El Delegado de Hacienda, José 
Borrás

RELACION de los montes en los cuales se. han de subastar los aprovechamientos que se citan y con arreglo al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en el sitio en que ha de celebrarse la subasta.

Término municipal Nombre del monte •Pertenencia

Aprovechamientos.
Maderas. Tasación

Pesetas

Fecha de la subasta
Plazo en que debe 

terminarse la corta y 
extracciónNúmero 

de árboles
Metros 

cúbicos Mes Día Hora

Roales.. . ., . . . . El Monte.. .... , Roales. . . . ... 175 110 770 Mayo 19 12 4 meses

Valladolid 3 de Mayo de 1913»—El Ingeniero Jefe de la Region, Francisco. NerpéU.

NüM. 1.431.
Bobadilla del Campo.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento de esta 
villa, durante el primor tri
mestre del actual año, formar 
do por la Secretaría en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
art. 109 de. la ley Munioipal.

MES DE ENERO.
Día 1." Preceptiva.—(Joneu- 

írieroo los señores Presidente y 
Concejales Don Julio Gonzalez, 
señores Navarro, Iglesias y Villa- 
nueva. Se aprobó la anterior.

Quedó formada y autorizada la 
lista de loa señores Concejales y 
cuádruplo de mayores contiibu- 
yentes con derecho de sufragio 
en las elecciones de Compromi
sarios para las de Senadores del 
Reino del actual año, acordando | 
se exponga al público por veinte 
días una copia de la misma se- j 
guo preceptúa la ley de 8 de 
Febrero do 1877.

Ordinaria del día 3.—Concu- । 
rrieroñ los señores Presidentes y ’ 
Concejales Gonzalez, Villanueva, j 
Iglesias y Navarro.

Se aprobó la anterior, se vió la ’ 
correspondencia oficial quedando ¡ 
enterados de sus disposiciones y | 
se aprobó la distribución do fon
dos del mes.

Se aprobó asimismo el extrac
to de acuerdos del cuarto trimes
tre de 1912, acordando se remita 
á la publicación en el «Boletín 
oficial» de la provincia.

Quedó nombrado para el cargo 
de peatón cartero con carácter de 
interino, vacante por defunción, 
D Agustín Perez García, con el • 

sueldo presupuesto, y se acordó 
publicar la vácante por ocho días 
para proveería en propiedad.

Quedó propuesto para guarda 
municipal jurado, en virtpJ de 
renuncia del que desempeñaba 
este cargo, D. Felipe Hernández 
Ga^rcía, con el habar presupuesto.

Se acordó dar por termioaJa la 
ausoripcion à la revista «El Con
sultor dejos Ayuntamientos», y 
que so haga ai «Boletín de Ad
ministración Local» con cargo al 
capítulo correspondienta dal pre
supuesto de gastos.

Extraordinaria del día .5.— 
Concurrieron los señores Gonza
lez (Presidente) y Villanueva, 
Iglesias y Navarro, (Concejales).

Se formó el alistamiento de lo? 
mozos sujetos al actual reem
plazo.

Ordinaria del día 10.—Presi
dencia, el señor Alcalde D. Ju
lio Gonzalez; Concejales señores 
Villanueva, Iglesias y Navarro.

Se aprobó la anterior y quedó 
enterado el Ayuntamiento de las 
Reales órdenes y demás disposi
ciones que contiene la correspon
dencia. Se comisionó á D. Roman 
Moreno para que pase á Vallado- 
lid á llevar documentos y á rea
lizar pagos del Municipio, asig- 
nán lole quince pe.selas como in
demnización de gastos con cargo 
al capítulo 1." del actual presu
puesto.

Ordinaria del día 17^.—Presi
dencia del señor González Du
que; Concejales señores Villa
nueva, Navarro ó Iglesias. Se 
aprobó la anterior y se vió la co
rrespondencia oficial. Se acordó 
designar y quedaron designadas 
y formadas cuatro secciones para 
el .‘’orteo de Vocales asociados de 

la Junta municipal del actual 
año y que se publique su resul
tado pór término de ocho días.

Extraordinaria d¿l día 23^ — 
Con la concurrencia da los mis
mos señores Presidente y Conce
jales, se verificó la rectificación 
del alistamiento de mozos del 
actual reemplazo.: •

Ordinaria del día 24.—Concu
rrieron los mismos señores. Se 
aprobó la anterior y quedó ente
rado el Ayuntamiento de las dis
posiciones que contiene la corres
pondencia.

So declaró ultimada y defini
tiva la lista electoral de compro
misarios para Senadores del ac
tual año por no haberse presenta
do contra olla reclamación algu
na, acordando se remita á la pu
blicación en el «Boletín oficial».

Procedido á determinar las in- 
compati,bilidades que pudieran 
existir entra los señores Conceja
les y los interesados ea el reem
plazo corriente, resultando in
compatible D. Felicito Saez, que 
no ha intervenido, ni por conse
cuencia intervendrá, en ningu
na operación de la quinta.

No resaltó incompatible nin
gún funcionario da los que la ley 
llama á intervenir da algún mo
do en dichas operaciones.

Ordinaria del día 31.—Por fal
ta de número Je señores Conce
jales para tornar acuerdos no tu
vo lugar.

MES DE FEBRERO.

Ordinaria del día 7.—^Presi
dencia del señor González Du
que; Concejales señores Villa
nueva, Iglesias y Navarro.

Leída la anterior fué aprobada y 
se enteró el Ayuntamiento de las 

disposiciones que contiene la co
rrespondencia recibida.

Se acordó que da cada una de las 
• tres primeras Secciones formadas 

para el’sorteó de la nueva Junta 
;municipai, se elijan dos Vocales 

y uno de la cúáhta.
Se acordó quedar entoradós de 

: haborsa cumplido por Secretaría 
la comisión que la fué conferida 
en sesión de" diez de Enero úL 
timo.

Se acordó el ingreso en Caja 
del producto da qna subasta veri
ficada en dos del corriente y so 
autorizó á la Alcaldía para que 
contrate el subarriendo de un 
local necesario para espectáculos 

; en los días da la función del pm- 
■ b!o.

Extraordinaria del día 9.—En 
ella tuvo lugar la ultimación y 
cierre definitivo del alistamiento 
de mozos.

Ordinaria del día 14.—Presi
dencia del Sr. Alcalde D, Julio 
González Duque; Concejales, se
ñores Iglesias, Villanueva y Na
varro. Se aprobó la anterior y se 
vió la correspondencia oficial.

| Se acordó señalar el día 18 del 
- actual á las once de la maña- 
| na, para practicir el sorteo de 
; Vocales asociados do la nueva 
Junta municipal, cumpliénios3 
lo que dispone el art. G8 deJa ley 

* respecto de dicho acto y quo- 
* dando citado desdeluegoel Ayun

tamiento para el mismo.
Se acordó el pago de gastos de 

hospedaje y manutención de los
Guardias civiles que concurran 

: á instancia de la Alcaldía con 
motivo de los festejos públicos de 
los días 24 y 25 del actual, para 
coadyuvar al mantenimiento del 
orden.
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Extraordinaria del día 16, pre
ceptiva.—Se verificó el sorteo 
general de los mozos del actual 
reemplazo.

Extraordinaria del día h8.— 
Presidencia del Alcalde Sr. Gon
zalez Ünque; Concejales señores 
Navarro, Iglesias y Villanueva,

Praclicóse el sorteo de vocales 
asociados de la Junta municipal 
con las formalidades y requisitos 
prevenidos por la ley de 2 de Oc
tubre de 1877, resultando elegi
dos: Pór la sección 1.*, D. Octa
vio Velasco Gutiérrez y 0. Galo 
Saez Lorenzo. Por la 2.®, D. Tori
bio Fraile Martin y. D. Teodoro 
Barragan Perez. Por la 3.®, don 
Modesto Garrido García y don 
Fausto Gómez Martin y por la 
4:*, D. Florentino Felipe Barrocal, 
los cuales fueron proclamados y 
acordándose publicar este resul
tado y comunicarlo á los elegi
dos á los efectos del artículo 69 
de la expresada ley.

Ordinaria del día 21.—Presi
dencia del Alcalde Sr. González 
Duque; Concejales señores Villa- 
nueva, Navarro é Iglesias.

Se aprobaron las anteriores y 
se vió la correspondencia recibi
da. Se nombró tallador de mozos 
para el próximo llamamiento, 
con diez pesetas de gratificación 
á D. Manuel Navarro Martin pa
ra el caso de que no designe otro 
la autoridad militar, y se acordó 
convocar al Módico titular, úni
co de la localidad, para el reco
nocimiento de los quintos

Se dió cuenta de la distribu
ción de fondos del actual mes y 
qu'^dó aprobada.

Ordinaria del día 28.—Presi- 
di-ncia del Alcalde Sr. González 
Duque; Gmeejales, señores Vi
llanueva, Navarro ó Iglesias.

■ Se aprobó la anterior y se en
teró el Ayuntamiento de las Rea
les órdenes y otras disposiciones 
que contiene la correspondencia 
oficial.

Se acordó conceder á l). Manuel 
Navarro, la rebaja del precio de 
un remate que tuvo lugar en dos 
del actual, según lo tiene solici
tado de la Alcaldía; y que se in
gresen en arcas las ciento trece 
pesetas a que queda reducido el 
importe de citado remate.

Se comisionó à D. Román Mo
reno, para que pase â Valladolid 
á verificar pagos por contingen
te provincial, consumos, diferen
cia de Maestros y otros conceptos, 
abo-aándole veinte pesetas como 
indemnización de los gastos y 
perjuicios que se le originen, con 
cargo al capítulo 1.” del actual 
presupuesto,

MES DE MaRZO.

Extraordinaria preceptiva del 
día 2,—En este día tuvo lugar la 
clasificación y declaración de sol
dados del actual reemplazo y la 
revision de exclusiones y excep
ciones otorgadas á los mozos de 
las anteriores.

Ordinaria del día 7.—Por falta 
de número suficiente de señores 
Concejales no tuvo lugar.

Ordinaria del día 14.—Presi
dencia del Alcalde señor Gonzá
lez Duque; Concejales señores 
Iglesias, Villanueva, Navarro, 
Gil y Saez del Carpio.

Se aprobó la anterior y se vió 
la correspondencia oficial recibi
da. Leyóse la distribución de fun
dos del mes actual y quedó apro 
bada.

Se acordó quedar enterados del 
cumplimiento de la Comisión que 
se confirió á Don Roman Moreno, 
en la sesión de 28 de Febrero úl
timo.

Se comisionó al mismo señor 
Moreno y Rodrigo para que con 
el doble carácter de delegado del 
Ayuntamiento concurra al juicio 
de exenciones del servicio mili
tar ante la Comisión Mixta do 
Roclutamieolo, abonándole cua
renta pesetas como indemniza
ción de los gastos y perjuicios 
que se le originen.

Extraordinari-» del día 16.— 
Tuvo lugar en este día la resolu
ción de los casos de quintas que 
quedaron pendientes de fallo en 
la sesión da clasificación dû sol
dados.

Ordinaria dei día 21.—Por fal
ta de número suficiente para to
rnar acuerdos no se celebró la 
sesión de esta día.

Ordinaria del día 28.—Presi
dencia del Alcalde señor Gonzá
lez Duque; Concejales señores 
Gil, Villanueva, Iglesias, Nava
rro y Saez del Carpio.

Se aprobó la anterior y se que
dó enterados de las Reales órde
nes y demás disposiciones que 
contiene la corrasppnilencia.

Se acordó que por Secretaría 
se informe en un plazo de ocho 
días acerca de cuanto conste en 
el Ayuntamiento relativo á la 
institución de un censo que se 
paga á Don Julio Pimentel, su 
consignación en presupuestos y 
resulta’do de las cuentas munici
pales en cuanto al pago.

Bobadilla del Campo tres de 
Abril de mil novecientos trece. 
—Roman Moreno, Secretario.

Providencia.—Dóse cuenta al 
Ayuntamiento en la primera se

sión que celebre.—Alcaldía de 
Bobadilla del Campo á 3 de Abril 
de mil novecientos trece.—El 
Alcalde, Julio González.--R. Mo
reno, Secretario.

Acuerdo del Ayuntamiento.
Dada cuenta del extracto que 

precede en la sesión de este día, 
el Ayuntamiento le prestó su 
aprobación acordando se remita 
al Gobierno civil de provincia 
para su publicación en al «Bole
tín oficial».

Así se acordó.
Bobadilla de! Cimpo siete de 

Abril de mil novecientos trece, 
certifico.—Roman Moreno, Se
cretario.—V.” B.”, El Alcalde, 
Julio González.

ÁilíllNMOySTICli

Juzgados ds primera instancia 
é instrucción.

Núm. 1,464.

VALLADOLID —AUDIENCIA.

Don Pedro Ajo Velasco, Secreta
rio del Juzgado de primera ins
tancia del Distrito de la Au
diencia de Valladolid.

Doy fó: Que.en el juicio decla
rativo que luego sí dirá se ha 
dictado la sentencia que contie-? 
ne el encabezamiento y pirte 
dispositiva que literalmente co
piadas son como sigue:

Sentencia.—En la Ciudad de 
Valladolid á diez y nueve de 
Abril de mil novecientos trece, el 
señor Dou Mariano Cuesta y Ca
mon, Juez de primera instancia 
del Distrito de la Audiencia de 
la misma y su partido, habiendo 
visto los presentes autos de jui
cio declarativo de mayor cuantía 
seguidos á instancia de Don El
pidio Fernandez del Mazo, veci
no de esta Ciudad, representado 
por el Procurador Don Julio Gon
zález Llanos y defendido por el 
Doctor Don Pedro Calvo, contra 
los señores representantes de la 
masa común de acreedores de 
Don Mariano Fernandez Laza y 
por disolución de ésta contra to
das aquellas personas á quienes 
puedacorresponder alguna acción 
ó derecho al embargo hacho por 
Dou Agustín Gutiérrez de la Ve
ga, y en la hipoteca hecha á fa
vor de los señores Don Remigio 
Cordero Urrutia, Don Salvador 
Fernandez Puertas y Dou Euse 
bio Alonso Pesquera, como repre- 

SaBSS9BSSBBSBSSBeSBSSSaBBBe 
sentantes de la masa común de 
acreedores del expresado Dou Ma
riano Fernandez Laza, y median
te su rebeldía los estrados del 
Juzgado, sobra cancelación de 
gravámenes afectantes á la casa 
número cuatro de la calle da 
Claudio Moyano,antes Alfareros, 
de esta Capital.

Parte dispositiüa.-^ffáilQ: Que 
doblo declarar y declare cancela
das por prescripción las responsa
bilidades afectaptes á la casa nú
mero cuatro do la calle de Clau
dio Moyano, antes Alfareros, de 
esta Ciudad, y que gravaban so
bre la casa número seis de la 
misma calle que la fuó agregada, 
consistente eu una hipoteca de 
once mil setecientos veiQtisiele 
escudos y quinientas milésimas; 
ó sean veintinueve mil trescien
tas diez y ocho pesetas y setenta 
y cinco céntimos à favor de los 
señores Dou Remigio Cordero 
Urrutia, D. Salvador María Fer
nandez Puertas y Dou Ensebio 
Alonso Pesquera, como represen
tantes de la masa común de acree
dores de Don Mariano Fernandez 
Laza, para asegurar el pago de 
treinta y un mil doscientos cua
renta y dos escudos y quinientas 
milésimas y al embargo anotado 
á instancia de Don Agustín Gu
tiérrez de la Vega para responder 
del pago de ochenta y un mil 
cincuenta y tres reales ó sean 
veinte mil doscientas ochenta y 
ocho pesetas y veinticinco cén
timos; mandando que tales ano
taciones sean canceladas ea for
ma, á cuyo fin firme que sea esta 
sentencia diríjase mandamiento 
duplicado con inserción de la 
misma al Registrador de la pro
piedad del partido, sin hacer es
pecial condenación de costas, y 
mediante la rebeldía de los de
mandados publíquese el encabe
zamiento y parte dispositiva de 
esta sentencia ea el «Boletín ofi
cial» de la provincia —Así por, 
esta mi sentencia definitivamen• 
te juzgando lo pronuncio, man
do y firmo.—Mariano Cuesta.

Para que conste cumpliendo 
lo mandado y remitir para su in
serción en el^^oletin oficial» de 
la provincia, expido el presenta 
que firmo en Valladolid á vein
ticinco de Abril de mil novecien
tos trece.—Pedro A. Velasco.
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